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Día 27 de marzo de 1993.

Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas:

Mad!'id, 25 de marzo de 1993.-El Director general, Manuel Conthe
Gutlérrez.

(\nnbinación ganadora: 19,44,7, 15,4, 13.
Número complementario: 12.
Número del reintegro: 6.

a) Las unidades familiares o de comivencia económica con acreditada
~sca.."ez de recursos económicos para hacer frente a una situación de emcr-'
gencia o catástrofe.

b) Las Corporaciones Locales que asimismo acrediten eStll....ez de
recursos para hacer frente a los gastos derivados de actuaciones inmediatas
ante situaciones de grave rie~go, catástrofe o calamidad pública.

e) Las personas física.... o jurídicas que. requeridas por la autorid:J.d
competente, hayan llevad'J a cabo pr¡;,stación personal o de bienes, con
motivo de haberse producido una, situación de emerg~itcia.

Tercero.--l. Las solicitudes se pr,=sentarán, mediante los modelos n'Jr
malizados que figuran como ancxos de la presente Orden, cn el Gobiur.o
Civil o Delega(ión del Gobierno correspt>ndiente a la provincia cn que
se hayan dado ·los hechos causantes de la solicitud, en el plazo de quince
días, a contar desde la fecha de terminación de tales hechos.

2. A las solicitudes deberán acompañarse los documentos que, para
cada beneficiario, exijan las disposiciones de la presente Orden, no pm·
cediendo la tramitación de solicitudes que carC:lcan de ellos. En PI casa
de que trámites administl'ativo!'l ajenos a los solicitant.es lmpiJicran las
aportaciones documentales previstas, esto::. podrán presentar la solicitud
acreditando haber instando la elaboraci6n o f"xpedici;on de lüs do(;urnen'_no,;
oportunos, obligándose a aportarlos en el plazo de diez días d..sd.'- '-l~le

finalmente hubieran sido obtenidos.
3. El Gobif'rno Civil o Delegación del G·obierno que reciba la solicitud

comprobará que la misma cumpla tanto los requisitos formales oportunos
corno de que se acompañe la doeumentación exigida, en (:aso coutrano
deberá requirir el interesado pRra que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o a..:ompañe los d0cumentos preceptivos, de acuerdo con lo que
disponen los articulas 71 y 76 de la Ley de Régimen Jurídico de la~ Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ca.'lú
de no hacerlo, se procederá, sin más trámites, al archivo del expedi~nte.

4. Las solicitudes formuladas, cpu su documentación completa, y
acompañando informe sobre los hechos causantes de la solicitud, serán
ellviadas por ~l Gobierno Civil o Delegación del Gobierno a la Dirección
General de Prot€-cción Civil en el plazo de cinco días desde la t.1~rm¡naclón

del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso, desde la ft:cepclón
de la doeumentacilin requerida.

5. Sólo por callsasjustificadas ante la Dirección Gf~neraide Prot.eccioll
Civil St~ podrán ampliar los plazos sefialdos en este apartadiJo

Cuarto.-Las solicitudes serán evaluadas, pudiendo ia DirecciÓI~General
de Protección Civil reali:.:ar cuantas comprobadones en inspecciones esti·
me procedentes. Las resoluciones serán emitidas en atendón a los siguien·
tes criterios:

l. lJisposicones generales

Primero.-La concesión de ayudas de carácter inmediato para la aten·
ción de necesidades derivadas de situaciones de emergencia. catástrofes
y calamidades públic8-CJ se regula por las disposiciones establecidas en
la presente Orden.

Estas ayudas se concederán con cargo a los créditos crlIlsignados en
el programa 223A .Protección Civil~ de los. Presupuest.os Generales del
Estado.

Segundo.-·Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en la
presente Orden, y en los términos, condiciones, requisitos y modos pres
critos en la misma:

Así la Orden de 31 de julío de 1989 configuro un sistema de ayudas
dirigidas a personas y entidades afectadas por situaciones de emergencia,
grave riesgo, catástrofe y calamidad pública, concebidas como subsidiarias
y, en su caso, compl~mentariasde las que por los mismos conceptos pudie
ran ser concedidas por otras Administraciones Públicas.

Transcurridos tres años de vigencia de dicha Orden, han surgido en
su aplícación diversos problemas, consecuencia, tanto de la complejidad
de la materia como de la cantidad de casos suscitados a su amparo, el
ohjetivo de la present(! Orden es, precisamente regular un procedimiento
que sosteniéndose en idénticos criterios que la anterior, simplifique y trate
de subsanar, en la práctica, los problemas que se han venido planteando.

En su virtud dispongo:

a) Helaci6n directa de los hel;hos causantes de la solicitud dl' ayuda,
('on una situación de emergencia, catástrofe o calamidad pública.

b) Carácter ineludible de las actuadolws a!as qUe se ha de subvenir
con la ayuda solidtada. para conseguir la atención de las nI:'C~sidad~·s

que la motivan y, en su caso, el r('~tableeimlento de la nOffitahdad en
los bienes o servicios afectados.

e) Circunstancias sociales, familíares o económicos COfKurrantes en
los :l-techos a cuya at.ención se destinull las ayuda.....

Importe nominlll

7.500,00

Millones de peseta!!Porcentlije

88,760

Pre<"lo ofreddo

RESOLUCIONde 29 de marzo de 1993, del Organismo Nm,'io
na! de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hacen
públicos la combinación ganadora, el núm-ero complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva celEbrados lo... d'Ías 25 y 27 de marzo de 199:.?
y se anuncia la/echa de ceú'bración de los próximos sorteos.

ORDEN de 18 r/e mar::o de 1993 por la que se regula el
pmced-imie-nlu para la concesión de ayudas en atenc1-ón
a determinadas necesidades derivadas de situaciones df!
emergen.cia, catástrofes y caúl','nidades públicas.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8474

8475

El 1{~.'al Decreto 692/1981, de 27 de mar.t:O, sobre la coordinación de
medi.da~i (''J1I motivo de situaciones de emergencia (1 de naturaleza catas
tr\,fiu:., dispone, en su artículo 2, Que corresponderá al Ministerio del Inte
rior, dircd.anwnte, o a través de los Gobit~rnos Civiles y Delegaciones del
G~ihiHno, la concesión de ayudas de carácter imnediato en situaciones
de emerg¡~ncia o grave riesgo, y en los supuest.os de daños a personas
o b~cnes ocadonados por catástrofes, (~alamidades públicas u otras cir
cunstandas d(' análoga naturaleza.

Par". !;! realización de cuanto antecede, t'n cada ejercicio, los Presu
pu~st,--,3 G~merales del Estado consignan determinados créditos para aten
cioncs ti;- todo orden derivadas de las cit.adas causas, que afecten tanto
a perS0!,af; físicas como j1).rídicas, tantü públicas como privadas, que ado-
kzc~m de las recursos economicos necesarios para hacer frente a tales
sit!lal'ioN>Cj.

Las circunstancias que concurren en los casos de emergencia o catás
trllfe que motivan la concesión de la."; ayudas de referenda hacen con
\'<:rlil'nte i.fue, por un lado, su procedimh~nto regulados sea inspirado en
razón a las exigencias de flexibilidad, equidad y proporcionalidad que
s€ han dl' tener en cuenta en estas actuadones, mientras que, por otra
f1a.-.'i;~., ~'''': obvio que dicho procedimiento debe ~'Qdearse de una serie cte
garantía~. fúnnales y materiales, tanto en orden a la savalguarda de las
exigencias de imparcialidad y justicia de los sujetos afectados, como para
la COfrCCt.."l naturaleza y fines pertinentes de los fondos públícos que se
dt'semboJ.<wn.

Es pq .... dIo necesario establecer un procedimiento específico para la
concesión de las citadas ayudas, en cuyo desarrollo se f;onjungan los cri
tcrio,s y exigencias cnunciados con anterioridad.

Combinación ganadora: 3, 17,30,47,48,16.
Número complementario: 27.
N'..ÍmeTo del reintegro: O.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, cf'lebrado& los días 25 y 27
de marzo de 1993, se han obtenido los siguientes resultados:

Día. 25 de marzo de 1993.

Los próximos sorteos de la Lotena Primitiva, que tendrán carácter
públkG, se celebrarán el dia 1 de abril de 1993, a las veintidós quince
horas, y 0-l d.ía 3 de abril de 1993, a las veintidós quince horas, en el
salúlIlle sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en \ú calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Mu.drid, 29 de marzo de 1993.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Loteria Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.
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d) Proporcionalidad entre la magnitud de daños producidos y la cuan
tía de las ayudas concedidas.

e) Carácter complementario de las ayudas con otras que, por los mis-
mos conceptos, pudieran ser concedidas por otras Administraciones o
Entes públicos, nacionales o internaciones.

Quinto.-1. No podrán concederse ayudas para subvenir los gastos,
daños o perjuicios derivados de riesgos que, al producirse los hechos cau
santes, se hallasen cubiertos mediante póliza de aseguramiento concertada
con entidad pública o privada. No obstante, atendiendo a las circunstancias
presentes en cada caso, si el importe de la indemnizaCión resultante en
tal concepto fuera inferior a las cantidades que corresponderían en apli
cación de la presente Orden, se podrá conceder una ayuda que, unida
a la citada indemnización no supere, en ningún supuesto, tales cantidades.

2. Asimismo, atendiendo al carácter complementario de las ayudas
reguladas en la presente Orden con otras que por los mismos conceptos
pudieron ser concedidas por otras Administraciones o Entes públicos,
nacionales o internacionales, se estará, en este supuesto, a lo prevenido
en el párrafo anterior.

Sexto.-1. La Dirección General de Protección Civil resolverá las soli
citudes de forma motivada en el plazo de un mes desde la recepción de
las mismas y notificará todas las resoluciones a los interesados con expresa
mención de los recursos que contra las mismas procedan.

2. Asimismo, se dará conocimiento de dichas resoluciones a los
Gobiernos Civiles o Delegaciones del Gobierno que hubieran tramitado
las correspondientes solicitudes.

Séptimo.-El abono de las ayudas concedidas se realizará por la Direc
ción General de Protección Civiel, a través del Gobierno Civil o Delegación
del Gobierno, mediante cheque nominativo a favor del beneficiario, el cual,
por sí o por. persona que le represente, deberá firmar el correspondiente
recibí, según modelo establecido por la Dirección General de Protección
Civil.

En caso de insuficiencia de créditos disponibles para el abono de las
ayudas concedidas, la Dirección General de Protección Civil deberá incoar
expediente de ampliación de crédito ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, procediéndose en tal caso, al abono de las ayudas concedidas
una vez aprobado dicho expediente.

El Gobierno Civil o Delegación del Gobierno deberá remitir a la Direc
ción General de Protección Civil los correspondientes recibos en el plazo
máximo de un mes contado a partir de la recepción del cheque por el
beneficiario, o proceder a la devolución de éste en caso de imposibilidad
de efectuar la entrega.

La Dirección General de Protección Civil justificará el gasto ante la
Intervención Delegada en el Ministerio del Interior mediante los docu
mentos acreditativos de que la ayuda ha sido destinada a los fines previstos.

Octavo.-Procederá instar la devolución de las cantidades percibidas,
junto con el interés legal de demora, en su caso, desde el momento del
pago de la ayuda, en los siguientes supuestos:

a) Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones y/o requisitos
exigidos en la presente Orden.

b) Incumplimiento de las finalidades para las cuales fue concedida
la ayuda.

c) Cualquier otro incumplimiento grave por parte del beneficiario
de las disposiciones de la presente Orden o de las obligaciones asumidas
en virtud de la misma.

n. Unidadesfamüiares o de convivencia econ6m'ka

Noveno.-Podrán ser beneficiarios de las ayudas dispuestas en esta
Orden las unidades familiares o de convivencia económica cuyo c0rUunto
de ingresos netos anuales no supere las siguient.es cuantías en atención
a su número de miembros:

Décimo.-Las ayudas a las unidades familiares o de convivencia eco-
nómica se concederán en las circunstancias y cuantías que se exponen
a continuación:

1. Por destrucción total de la vivienda habitual, y siempre que uno
de los miembros de la unidad familiar o de convivencia económica sea
propietario de dicha vivienda, se concederá la cantidad máxima de
1.500.000 pesetas.

2. Por daños que afecten a la estructura de la vivienda en idénticas
circunstancias a las requeridas en el párrafo anterior, se concederá una
cantidad correspondiente al 50 por 100 de dichos daños, no pudiendo
superarse la cantidad de 1.000.000 de pesetas.

3. Por daños que no afecten a la estructura de la vivienda, y siempre
que uno de los miembros de la unidad familiar o de convivencia económica
se hallara obligado, en virtud de su título de posesión sobre dicha vivienda,
a asumir el importe de los daños producidos se concederá una cantidad
correspondiente al 50 por 100 de dichos daños, no pudiendo superarse
la cantidad de 500.000 pesetas.

4. Por destrucción o daños en los enseres de primera necesidad que
hayan resultado afectados por los hechos causantes de la solicitud, se
concederá una cantidad que no será superior a las 250.000 pesetas.

5. Por cada miembro fallecido de la unidad familiar, de cuya apor
tación de ingresos dependieran sustancialmente los restantes miembros,
se concederá la cantidad de 2.000.000 de pesetas. Idéntica cantidad se
concederá en el supuesto de incapacidad absoluta y permanente del miem
bro de la unidad familiar de cuya aportación dependiera ésta, cuando
dicha incapacidad hubiera sido causada directamente por los hechos que
provocaron la situación de emergencia, catástrofe o cala:midad pública.

Undécimo.-Las unidades familiares o de convivencia económica pre
sentarán las solicitudes, según modelo que figura en el anexo 1 de la pre
sente Orden, en la forma y plazos previstos en el apartado tercero, acom
pañando de foona inexcusable la siguiente documentación:

a) En todo caso, se aportará:

Fotocopia del documento nacional de identidad de los miembros de
la unidad de convivencia que lo posean.

Fotocopia del libro de familia, o documento público acreditativo del
número de miembros de la unidad de convivencia.

Ultima declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
de la unidad o, en su defecto, documentos acreditativos de la cuantía
de las percepciones económicas anuales o mensuales de los miem
bros de la unidad.

Informe del Ayuntamiento del lugar de los hechos sobre la efectiva
relaci6n de los daños o el fallecimiento con la situación de emergencia,
catástrofe o calamidad pública, así como la situación social y familiar
de la unidad solicitante.

b) En caso de solicitudes por destrucción de vivienda y/o enseres,
se acompañará, además de la prevista en el apartado a), la siguiente
documentación:

Valoracion o estimación técnica de los daños sufridos, realizada por
los correspondientes Servicios Municipales, o en su defecto por la Unidad
Provincial de Protección Civil.

Documento que acredite la titularidad de la vivienda afectada.
Copia de la póliza de aseguramiento que, en su caso, pudiera existir.

e) Asimismo, en caso de solicitudes de ayuda por fallecimiento, se
adjuntará, además de la documentación señalada en el apartado a), cer
tificado de defunción del causante, pudiendo ser sustituido en caso de
desaparición por acta de notoriedad otorgada por Notario ante testigos
oculares de la desaparición o por testimonio judicial de haberse iniciado
las actuaciones prevenida.'" para la declaración de ausencia legal.

d) Por último, en caso de solicitudes de ayuda por incapacidad abso
luta y permanene, será preciso aportar, además del resto de la documen
t.ación requerida, certificado de incapacidad expedido por Tribunal médico
competente.

Miembros de la Unidad

1
2
3
4
5

más de 5

Cuantía (siendo SMI ~ Salado
mínimo int<"rprofesiollal)

Porcent.l\ie

SMI
SMI + 20
SMI + 40
SMI + 60
SMI + 80
SMI+ 100

III. Corporaciones locales

Duodécimo.-Podrán concederse ayudas a las Corporaciones Locales
para hacer frente a situaciones de emergeneia, ('atástrofe o calamidad
püblica, cuyo importe de gastos, dai'ios o perjuicios producidos supere
el 3 por 100 de sus partidas prcsupueMárias relativas a gastos corrientes
en bienes y servicios en las circunstancias y cuantías que a continuación
se reladonan:

l. Por suministro de agua potable:

a) Por suministro de agua potable en situaeiones de emergencia para
garantizar la atención de las necesidades básicas de la población, estimadas
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Vínculo con el solicitante .

5. Fallecimiento de miembro de' la unidad familiar (en su caso):

4. Hecho causante de la solicitud, fecha y descripción

ANEXO 1

Solicitante apellidos y nombre: .1.

Nombre y edad del fallecido .
Vínculo con el solicitante .
Ingresos netos anuales que aportaba a la unidad

3. Situación·socioeconómica.

DNI o NIF < •••••••••••• , ••• , •••••••••• , domicilio
Localidad , provincia
2. Composición de la unidad de convivencia:

Nombre
Edad

Ingresos netos anuales de la unidad . .
Personas de la unidad que aportan ingresos
Nombre , .
Actividad . .
Cuantía . , .

Solicitud de ayuda para unidades familiares o de convivencia económica
para hacer frente a situaciones de emergencia o catástrofe, al. amparo
de la Orden de 18 de marzo de 1993 (llBoletín Oficial del Estado»

número 76, de 1993)

IV. Personas físicas o jurídicas que hayan efectuado prestación
per sonal o de bienes

a tales efectos, en 50 litros por habitante y día, se subvencionará, como
máximo, el 50 por 100 del coste total del suministro.

b) La situación de emergencia que motiva el suministro no se pro
longará más allá de tres meses desde el comienzo del mismo, quedando
a criterio de la Dirección General de Protección Civil previo informe en
tal sentido del Gobierno Civil o Delegación del Gobierno correspondiente,
ampliar dicho plazo.

2. Por gastos de emergencia. Por los gastos realizados por actuaciones
en situaciones de emergencia, imprescindibles e inaplazables para garan
tizar la vida y seguridad de las personas y el funcionamiento de los servicios
públicos esenciales, se conCEderán ayudas por el importe total del desem
bolso realizado.

Decimotercero.-Las Corporaciones Locales presentarán sus solicitudes
en la forma y plazos previstos en el apartado tercero de la presente Orden,
y con arreglo al modelo que figura en el anexo II de la misma, acompañando,
de forma necesaria, la siguiente docl,lmentación:

a) En todo caso deberá acompañarse:

Certificado del Secretario de la Corporación del resumen de los Pre
supuestos ordinarios e ingresos extraordinarios del ejercicio vigente.

Facturas emitidas de conforro'idad con lo dispuesto en el Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre, con sus correspondientes albaranes, en
relación con los gastos realizados.

b) En caso de suministro de agua se adjuntará asimismo:

Informe de la Corporación solicitante sobre las causas que motivan
las restricciones en el suministro del agua, situación actual y evolución
previsible.

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento sobre programación de dichas
restricciones y de solicitud de ayuda para la financiación del 50 por 100
de los gastos que se origien.

Decimocuarto.-Las personas físicas o jurídicas que, requeridas por
la autoridad competente, hayan llevado a cabo la prestación personal o
de bienes con motivo de haberse producido una situación de emergencia,
podrán obtener el resarcimiento por el importe total de los gastos, daños
y perjuicios ocasionados por dicha prestación.

Decimiquinto.-Tales personas deberan presentar la solicitud en la for~

roa y plazos que señala el apartado tercero de la presente Orden, y según
el modelo prescrito en el anexo III de lamisma, acompañando de forma
inexcusable la siguiente documentación:

Fotocopia del documento nacional de identidad y número de iden
tificación fiscal de la persona requerida.

Certificación de órgano o autoridad competente que acordó el reque
rimiento de colaboración.

Copia de la póliza de aseguramiento que, en su caso pudiera existir.
Facturas emitidas de conformidad con el Real Decreto 2402/1985, de 18
de diciembre, con sus correspondientes albaranes, en relación con los
gastos ocasionados.

Documentos acreditativos de los daños y perjuicios sufridos con motivo
de la prestación.

6. Incapacidad absoluta y permanente de miembro de la unidad fami-
liar (en su caso):

Nombre y edad del afectado .
7. Destrucción de vivienda habitual (en su caso).
Destrucción.total. Valoración aproximada .
Destrucción'parcial, relación de daños y valoración aproximada

Si está asegurada, indicar clase de seguro, compañía e indemnización
cobrada o por cobrar.

8. Desperfectos en enseres de primera necesidad.
Descripción y valoración aproximada (en su caso).

Disposición adicional.-Ante situaciones de emergencia, catástrofes o
calamidades pública.;; de especial gravedad o elevado número de solicitudes,
la Dirección General de Protección Civil atendiendo a su propio criterio,
podrá delegar las facultades que le confiere la presente Orden en los Gobier
nos Civiles o Delegaciones del Gobierno correspondientes.

Disposición transitoria.-Los expedientes de concesión de ayuda pen
dientes de tramitación y reesolución se tramitarán y resolverán de acuerdo
con las disposiciones de la Orden de 31 de julio de 1989.

Disposición derogatoria.-Queda derogada en sus términos la Orden
de 31 de julio de 1989 del Ministerio del Interior, p1.l,blicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 15 de agosto de 1989.

Disposiciones finales.

Primera.-La Dirección General de ProteCCión Civil podrá dictar las
instrucciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido
en esta Orden.

Scgunda.-La presente Orden entrará en vigor el día 1 de abril de 1993.

Madrid, 18 de marzo de 1993.

CORCUERA CUESTA

9. Ayudas recibidas o solicitadas de otras Administracioens o entes
públicos y cuantía de las mismas.

10. Documentación que se acompaña:

a) Se acljuntará en todo ca<;o:

Fotocopia del documento nacional de identidad de los miembros de
la unidad.

Documentación acreditativa del número de miembros de la unidad.
Especificar: < •••••••••••••••••••••••••••••

Acreditación de las percepciones económicas netas de los miembros
de la unidad familiar.

Especificar: .
Informe del Ayuntamiento del lugar de los hechos sobre la efectiva

relación de los mismos con la situación de emergencia, catástrofe o cala·
midad pública, así como de la situación social y familiar de la unidad
de convivencia solicitante.
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b) En caso de destrucción de vivienda y/o enseres:

Copia de la póliza de aseguramiento.
Valoración o estimación técnica de los daños sufridos.
Documento acreditativo de la titularidad del inmueble afectado.
Especificar: .

c) En caso de solicitud de ayudas por fallecimiento.
Certificado de defunción del causante, u otra pertinente. Especificar:

Acuerdo del Pleno de la Corporación sobre programación de las res
tricciones y de solicitud de ayuda para la financiación del 50 por 100
de los gastos originados.

El Írrmante se responsabiliza de la veracidad de los datos expuestos
y se compromete a facilitar en todo momento la comprobación de los
mismos.

. a de de 199 ..

El firmante se responsabiliza de la veracidad. de los datos expuestos
y se compromete a facilitar en todo momento la comprobación de los
mismos.

ti) :;!! caso de solicitud de ayudas por incapacidad absoluta y

permanente.
Certificado de incapacidaa at~~!!lta y permanente expedido por tri

bunal médico competente.

Declaración jurada (táchese lo que no proceda)

("Firma del solicitante y sello de la corporación)

. , en calidad
. del Ayuntamiento de

Don .

de .

Declaro bajo juramento/promesa que, por lo¡¡.,¡mismos conceptos seña-
lados si/no se ha recibido/solicitado de la
cantidad de peset3..<¡.

.......... de 199 ...

(Firma del solicitante)

........................... a

Declaraciónjurada (táchese lo que no proceda).

Don .

.................... a de de 199 .

(Finna del solicitante y sello de la Corporación)

Declaro bajo juramento/promesa:

1. Que la cuantía anual de los ingresos de la unidad familiar o de
con"ivencia económica es de pesetas.

2. Que la vivienda donde se han producido los daños expuestos es
mi residencia habitual. .

3. Que los daños expresados si/no se hallan cubiertos mediante póliza
de aseguramiento.

4. Que, por los mismos conceptos señalados, si/no he recibido/so-
licitado de la cantidad de pesetas.

ANEXO m

Solicitud de ayuda para personas físicas o jurídicas que hayan llevado
a cabo prestación personal o de bienes, según 10 dispuesto en la Orden
de 18 de marzo de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» núme-

ro 76, de 1993

1. Solicitante:

Apellidos y nombre, denominación o razón social

............... a de 00 o o 00 o 00 00 o 000 o o o de 199 000

Solicitud de ayuda para corporaciones locales para hacer frente a situa·
ciones de emergencia, catástrofe o calamidad pública., al amparo de
la orden de 18 de marzo de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado»

número 76, de 1993)

ANEXO n
(Firma del solicitante)

DNI o NIF ,.... . .. , domicilio .
Localidad :............... .. .... , provincia ..
Representante,-DNI y carácter de la representación (si procede)

2. Prestación. Clase de prestación (personal o de bienes)
Fecha y lugar .,....... . .
Descripción de los hechos y de la prestación realizada

.................... y .

1. Solicitante:

Corporación CIF
Provincia ,... . .

Representante de la corporación:

Don . .
DNI número en calidad de .

2. Suministro de agua potable (rellenar en su caso):

Volumen de agua suministrada .. , .
Fecha de comienzo del suministro . .
Fecha de finalización del suministro . .
Coste del suministro . ..

3. Gastos de emergencia (rellenar en su caso)
Descripción de la emergencia y de las actuaciones realizadas: .
Importe de los gastos realizados .
4. Ayudas recibidas o solicitadas de otras administraciones o entes

públicos y cuantía de las mismas .
5. Documentación que se acompaña:

a) En todo caso:

3. Importe de los gastos, daños o peljuicios sufridos por solicitante,
a consecuencia de la prestación ., .

4. Autoridad que acordó el requerimiento de colaboración
5. Si existe póliza de aseguramiento, indicar compañía y cuantía de

la indemnización . .
6. Documentación que se acompaña:

Fotocopia del DNI o NIF.
Certificación de la autoridad que acordó el requerimiento de cola

boración.
Copia de la póliza de aseguramiento (en su caso).
Facturas legalmente emitidas, con sus correspondientes albaranes en

relación con los gastos ocasionados por la prestación.
Documentos acreditativos de daños y perjuicios sufridos a consecuencia

de la prestación. Especificar: .

El firmante se responsabiliza de la veracidad de los datos expuestos
y se compromete a facilitar en todo momento la comprobación de los
mismos.

.. a , .. de de199 .

(Finna del solicitante)

Certificado del Secretario de la Corporación del resumen de los pre-.
supuestos ordinarios en ingresos extaordinarios del ejercicio vigente.

Facturas emitidas de conformidad con el Real Decreto 2402/1985, de
18 de diciembre, con sus correspondientes albaranes, en relación con los
gastos realizados.

b) Por suministro de agua potable:

Declaración jurada (táchese lo que no proceda).

Don .
Declaro bajo juramento/promesa que los gastos, daños o peIjuicios

expresados en esta solicitud si/no se hallan cubiertos mediante póliza
de aseguramiento.

Informe de la Corporación solicitante sobre las causas; que motivan
las restricciones en el suministro de agua, situación actual y evolución
previsible.

.••••••••• tt•• , ..•••• a de de 199 .

(Firma del solicitante)


